[image: ]
BASES DEL SORTEO VERANAZO CRC EN LA RED SOCIAL INSTAGRAM

Caja Rural Central S.Coop. de Crédito, en adelante CRC, con domicilio en Dr José María Sarget, 29. 03300 Orihuela y número CIF F03014677 organiza el Sorteo Veranazo CRC en la red social de Instagram, con arreglo a las siguientes

B A S E S
1.- Podrás participar en el sorteo desde el 16 de Junio de 2022 hasta el 30 de Junio de 2022, y los pasos a seguir para participar son los siguientes:
· Hazte una foto o un vídeo original con la gorra de CRC 
· Súbelo a tu muro de Instagram usando el hashtag #VeranazoCRC
· Sigue nuestra cuenta @ruralcentral y menciónanos en la foto
· *En caso de tener el perfil privado en Instagram deberás enviarnos por mensaje la foto o vídeo para que sea tenido en cuenta en el concurso

2.- Podrán participar todas aquellas personas que cuenten con perfil en la red social Instagram.

3.- El tema de la foto, así como la técnica y estilo, será de libre elección por cada uno de los participantes, pero será requisito indispensable que en la foto o vídeo aparezca la gorra de CRC.

4.- CRC elegirá a los ganadores/as por medio de una plataforma digital, y de forma aleatoria. CRC se pondrá en contacto por mensaje a través de Instagram con cada uno de los ganadores/as. Si se evidenciase que cualquiera de los participantes no cumple con los requisitos exigidos en estas Bases Legales, o los datos proporcionados para participar no fueran válidos, su participación se considerará nula y quedarán automáticamente excluidos del sorteo perdiendo todo derecho sobre los premios otorgados en virtud de esta promoción. La Empresa se reserva el derecho de declarar el sorteo desierto.

5.- Se otorgarán 5 Premios consistentes en:
Premio 1 - 2 abonos VIP para el Fan Futura Fest de San Javier 2022
Premio 2 - 2 abonos VIP para el Fan Futura Fest de San Javier 2022
Premio 3 – 2 abonos VIP para el Fan Futura Fest de San Javier 2022
  Premio 4 - 2 abonos VIP para el Fan Futura Fest de San Javier 2022
  Premio 5 - 2 abonos VIP para el Fan Futura Fest de San Javier 2022

6.- Los vídeos o fotos premiados podrían ser usados por CRC a través de sus redes sociales, sin que dicha utilización confiera derecho de remuneración o beneficio alguno con excepción hecha de la entrega del premio. 

7.- La participación en el sorteo implica el consentimiento del uso de imágenes fotográficas y audiovisuales relacionadas con el sorteo organizado por CRC para su difusión en campañas publicitarias – promocionales (incluida las efectuadas en redes sociales de Facebook, Twitter, Instagram, 	You Tube y LinkedIn)
Información adicional sobre protección de datos : Está disponible para su consulta la información adicional y detallada en el apartado de protección de datos de nuestra página web, https://www.ruralcentral.es/es/politica-proteccion-datos
8.- El hecho de participar en el Sorteo presupone la aceptación íntegra de estas bases.

9.- La organización se reservará el derecho de modificar las bases siempre que contribuya al mejor desarrollo del Sorteo.

10.- Todos los premios estarán sujetos a la retención fiscal legalmente establecida.

[bookmark: _GoBack]11.- Se podrá conseguir la gorra de CRC en las oficinas CRC, hasta el 30 de junio o agotar existencias. Consulta la oficina más cercana en :  ->   https://www.ruralcentral.es/es/buscador-oficinas-cajeros
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